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ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dicho acto no se sus-
penderá por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Iberfrut
Selecta, Sociedad Limitada”, y “Exótica Ini-
ciativas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.493/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Javier Fernández López, contra “MSA Cial
Instalaciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.575 de 2008, se ha acordado citar a
“MSA Cial Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de marzo de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “MSA Cial
Instalaciones, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.483/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Maribel
Durán Gelabert, contra “Tivifón, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.672 de 2008, se ha

acordado citar a “Tivifón, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 23 de marzo de 2009, a
las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tivifón,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.495/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Mercedes Herreros
Carpintero, contra “Servicios Gráficos Eu-
rovillas, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 13 de 2009, se ha acordado citar a
“Servicios Gráficos Eurovillas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 11 de marzo de 2009,
a las diez y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Servicios Gráficos Eurovillas, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha dictada en los presentes autos
seguidos a instancias de don José Ramón
Rolón y don Ysmael Recalde Rolón, contra
don Marco Mecías Palomino Heredia, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.681 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don Marco Mecías Palomino Heredia,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 10 de marzo de 2009, a las once
y veinte horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a don Marco Mecías Palomino Heredia,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.487/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.434 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de doña Raquel Cruz Pizarro, contra la em-
presa “GCC Moralpardo, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 26 de noviembre
de 2008:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 25 de noviembre de
2008 tuvo entrada en el Registro de la Dele-
gación del Decanato, correspondiendo a
este Juzgado de lo social para su tramita-
ción, la demanda presentada por doña Ra-
quel Cruz Pizarro, contra “GCC Moralpar-
do, Sociedad Limitada”, en materia de
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despido. De lo que doy cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
Vistas por mí, doña María Luisa Segura Ro-
dríguez, ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social del número 10 de Madrid, las
presentes actuaciones dicto la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria, la audiencia del día 16 de
febrero de 2009, a las diez y cincuenta
horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta (Sala C), de Ma-
drid. Hágase entrega a la demandada de
copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

A los otrosíes: la documental, en cuanto
al alta de la trabajadora en la Seguridad So-
cial, no ha lugar al ser documental a la que
la parte solicitante tiene acceso; al TC1
y TC2, ha lugar y requiérase a la parte de-
mandada para que aporte la documentación
que se interesa al acto del juicio oral; respec-
to a las nóminas o recibos de salarios, no ha
lugar al ser documental que obra en poder
del solicitante.

Al otrosí: ha lugar y cítese al represen-
tante legal de la demandada para la prácti-
ca de la prueba de interrogatorio de las
partes en juicio de conformidad con los ar-
tículos 301 y siguientes de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, y efectos previs-
tos en el artículo 304 del mismo texto le-
gal, es decir, que en caso de incompare-
cencia el Juzgado podrá considerar
reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “GCC Moralpardo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.482/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 960 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Grazia María Maffei, contra la empre-
sa “Iberincentive, Sociedad Limitada”, don
Estanislao Gallofre Giralt e “Iberitalia Viat-
ges, Sociedad Anónima”, sobre ordinario,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Resuelvo: Desestimar el recurso de repo-

sición interpuesto por don Miguel Ángel de
Prada Vicente, en nombre y representación
de doña Grazia María Maffei, contra el auto
de fecha 1 de septiembre de 2008, no ha-
biendo lugar a reponer el mismo.

Ha lugar al embargo preventivo ya admi-
tido en el auto de fecha 1 de septiembre de
2008, referido a las cuentas corrientes que se
relacionan en los números 1 y 2 del primer
otrosí de la demanda y bienes inmuebles de
“Iberitalia Viatges, Sociedad Anónima”,
ampliándose por esta resolución a los bienes
inmuebles de don Estanislao Gallofre Gi-
ralt, al acreditarse, durante el proceso de ci-
tación para juicio que la empresa ha sido ce-
rrada, que no responde a los requerimientos
y su casa consta asimismo cerrada, por lo
que, a fin de garantizar los derechos del tra-
bajador demandante, se debe proceder al
embargo de cuentos bienes sean necesarios.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma no cabe
recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Iberincentive, Sociedad Limi-
tada”, don Estanislao Gallofre Giralt e “Ibe-
ritalia Viatges, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Upa Cadumbel, contra la empresa “Ar-
maduras y Montajes Fercos, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado con fecha 18 de diciembre de 2008
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada “Armaduras y Montajes
Fercos, Sociedad Limitada”, así como de
los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la enti-
dad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses
y costas calculados. Líbrese la oportuna
comunicación para la retención y transfe-
rencia de las indicadas cantidades y suce-
sivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones”
de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificándose a la demandada la mis-
ma por medio de edictos que se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, fijándose un ejemplar en el ta-
blón de anuncios del Juzgado, dado el igno-
rado paradero de la misma, debiéndosele
notificar también por medio de edictos el
auto de fecha 22 de octubre de 2008.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


